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Resolución número siete
Lima, siete de mayo del dos mil diecinueve,-
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DEMANDANTE
DEMANDADO
MATERIA

: PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
: INGENIERIA Y ESTUDIOS ANDALUCIA S,L
: RECURSO DE ANULACiÓN DE LAUDO

señor juez superior Escudero López.

RECURSO DE ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL- El recurso de anulación
suscrito por la Procuradora Pública Adjunta del Ministerio de Educación se dirige
contra 10 resuelto en el primer, segundo y tercer punto resolutivo del laudo de fecha
veintidós de marzo de dos mil dieciocho, emitido en el arbitraje promovido por
Ingeniería y Estudios Andalucía S.L (en adelante LA CONTRATISTA) contra el
Programa Nacional de Infraestructura Educativa: Ministerio de Educación U.E. 108 (en
adelante simplemente LA ENTIDAD), en búsqueda de solucionar las controversias
surgidas a partir de la firma del Contrato N°094-2 015-MINEDUNMGI-PRONIED sobre
"ElahoraC'ión dd Esfudio de PI't' //I\'ersi/m (/ lIin'l de perfil y eXJledienle Il;cnico (/ l¡j¡'e/ de
ejecución de obra. del proyeclo educotim de la 1.E. ¡'lo 349, Dislrito de SWI Alarlin de I'orl'c,l',
Provincia y Departamento de Lima- /(cm J{f' (en adelante EL CONTRATO), el mismo que
fue resultado del Concurso Público 001-2015-MINEDU/UE 108-01. Cabe precisar que
PRONIED interpuso recurso de interpretación del laudo, pedido que fue declarado
improcedente mediante resolución de fecha quince de mayo de dos mil dieciocho.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.- Amparada en la causal regulada en el literal b) del
numeral 63.1 del Decreto Legislativo 1071, LA ENTIDAD sostiene que al emitir el
laudo (en los extremos impugnados) se trasgredió el derecho a la debida motivación
reconocido en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Politica del Perú.
Seguidamente, luego de invocar doctrina y jurisprudencia que respaldan la posibilidad
de denunciar dentro de la causal de anulación antes citada la vulneración del derecho



fundamental a la motivación de resoluciones, se desarrollan los específicos
cuestionamientos a lo resuelto en sede arbitral, y se expone lo siguiente:

No existe motivación suficiente que sustente la decisión contenida en los
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero del laudo arbitral, contenidos en sus
páginas 29 al 38, que resuelve declarar fundada la primera, segunda y tercera
pretensión de la demanda, referida al cumplimiento de las prestaciones del
contratista dentro de los plazos establecidos.
De la lectura del laudo se aprecia que el árbitro único no elaboró una
motivación suficiente en su parte considerativa respecto del primer, segundo y
tercer punto controvertido del laudo (referido al cumplimiento de las
prestaciones del contratista dentro de los plazos establecidos; páginas 29 al 38
del laudo), toda vez que al analizar dicho punto controvertido solo se efectúa
un análisis parcial para declarar fundadas la primera, segunda y tercera
pretensión de la demanda.
Indica que en relación al segundo entregable, conforme a los hechos expuestos
y la documentación presentada por ambas partes, LA CONTRATISTA presentó
el segundo entregable el día diez de agosto de dos mil quince a través del
Oficio N° 33 Y el tercer entregable el veinticuatro de septiembre de dos mil
quince a través del Oficio N° 88, precisando que lo gró acreditar que en los
Términos de Referencia (página 18) se puede observar que en el numeral 15
se señaló que el primer, segundo y tercer entrega bies del primer y segundo
producto tienen plazos que se contabilizan a partir del día siguiente de la firma
del Contrato (7 días, 28 dias y 42 días calendario) por lo que existe un traslape
en tiempos de elaboración de los productos lo cuales serán actividades
paralelas entre si, de modo que el plazo total es la suma del segundo y tercer
producto.

- Señala que el primer entregable debió ser elaborado hasta el día 07 de la firma
de EL CONTRATO Y el segundo entregable hasta el día 28 de la firma de EL
CONTRATO, observándose claramente que la presentación del segundo
entregable es en paralelo al primer entregable, pero, el árbitro único al
momento de emitir pronunciamiento en el laudo arbitral respecto a la fecha de
presentación del segundo y tercer entregable, se ha centrado en el Plan de
Trabajo del contratista y en el punto 4 del numeral 7.1. del capítulo II de los
términos de referencia; pues es en base a dicho punto que determinó que el
contratista cumplió con presentar cada uno de los entregables dentro de los
plazos establecidos, llegando a la conclusión errada que el contratista no ha
tenido retraso respecto a la presentación del segundo y tercer entregable
Finalmente sostiene que al realizar dicha interpretación, el árbitro único ha
omitido hacer una interpretación sistemática de las obligaciones contenidas en
los términos de referencia que forman parte del contrato, respecto del numeral
15 de los Términos de Referencia, el cual indica que el primer, segundo y
tercer entregable tienen plazos que se contabilizan a partir del día siguiente de
la firma del contrato, es decir, existió traslape en tiempos.

ACTUACiÓN DE LA EMPLAZADA.- Mediante resolución seis del diecisiete de abril
de dos mil diecinueve se rechazó el escrito de absolución presentado por LA
CONTRATISTA.



TRÁMITE. El recurso de anulación fue admitido mediante resolución dos del cinco de
noviembre de dos mil dieciocho, oportunidad en que se dispuso correr traslado a LA
CONTRATISTA quien, como ya se indicó, no lo absolvió en forma debida, motivo por
el cual se rechazó su pretendida absolución. La causa ha sido tramitada con sujeción
a las reglas del debido proceso, y habiéndose realizado la vista de la causa con la sola
presencia de la defensa de LA ENTIDAD, corresponde emitir pronunciamiento. lo que
se realiza en este acto.

FUNDAMENTOS:

Primero. El Decreto Legislativo 1071 establece los parámetros a seguir ante un
pedido de anulación de laudo arbitral presentado en sede judicial, el mismo que solo
puede sustentarse en alguna de las causales contenidas en el artículo 63 de dicho
cuerpo normativo. Sobre el recurso de anulación. el artículo 62 del anotado texto legal
establece lo siguiente:

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso
constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión
de su validez por las causales taxativamente establecidas en el articulo 63.

2. El recurso se resuelve declarando fa validez o la nulidad del laudo. Está
prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia
o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o
interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.

A su vez, el artículo 63 dispone:
1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación
alegue y pruebe:
a. [... 1
b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del
nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido
por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. [El resaltado es nuestro]
c. [... )
d.{..]
e. [ ..]
f. [ )
g. [ 1
2. Las causales previstas en los incisos a, b, e y d del numeral 1 de este artículo
sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su momento ante
el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron desestimadas.
[ ...]
7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido ser
subsanada mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión del
laudo y la parte interesada no cumplió con solicitarlos ...

Segundo. El recurso de anulación de laudo es una modalidad de control judicial del
arbitraje, que opera únicamente en los supuestos previstos por la ley como causales,
las que deben ser alegadas y acreditadas por quien lo promueve. En él impera de
modo especial el principio dispositivo en virtud del cual este Colegiado Superior debe
resolver en congruencia con el acto postulatorio de quien acusa la invalidez del laudo,
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siendo las únicas excepciones de aplicación oficiosa de una causal de nulidad, las
previstas en los acápites e) y f) del artículo 63 numeral 1) del Decreto Legislativo 1071,
conforme expresamente lo prevén los numerales 3 y 6 de dicha norma. Por tanto, es
claro para esta instancia de control judicial que se encuentra vinculada por los hechos
alegados por la parte nulidiscente como fundamento de las causales que invoca, no
pudiendo tampoco calificarlos bajo los alcances de una causal de anulación diferente,
no invocada expresamente.
En ese sentido, el análisis siguiente se realiza sobre la base de los cuestionamientos
que expresamente contiene el recurso de anulación.

Tercero. Al respecto, el artículo 63, numeral 1, literal b), al referirse a la imposibilidad
de alguna de las partes de hacer valer sus derechos, enmarca la causal de anulación
del laudo arbitral dentro de la protección de derechos constitucionales, particularmente
el derecho al debido proceso, dentro de cuyo marco de protección se encuentra el
derecho a la motivación de las resoluciones. El Tribunal Constitucional se ha
pronunciado en la sentencia de fecha veintiuno de setiembre de dos mil once, recaída
en el expediente 00142-2011.PNTC, indicando lo siguiente:

"...de la especial naturaleza del arbitraje, en tanta autonomía de la voluntad de
las partes y, al mismo tiempo, de la independencia de la jurisdicción arbitral, no
supone en lo absoluto desvinculación del esquema constitucional, ni mucho
menos del cuadro de derechos y principios reconocidos por la Constitución.
Como ya ha señalado este Tribunal. 1a naturaleza de jurisdicción
independiente del arbitraje, no significa que establezca el ejercicio de sus
atribuciones con inobservancia de los principios constitucionales que informan
la actividad de todo órgano que administra justicia, tales como el de
independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, así como los
principios y derechos de la función jurisdiccional. En particular, en tanto
jurisdicción, no se encuentra exceptuada de observar directamente todas
aquellas garantías que imponen el derecho al debido proceso'. (STC 6167-
2005-PHCfTC. fundamento 9).
Ello es así por cuanto la función jurisdiccional se sustenta y se debe a la norma
fundamental, más al/á de la especialidad sobre la que pueda versar o de la
investidura de quíenes la puedan ejercer. De este modo y aunque se dota a la
Justicia arbitral de las adecuadas garantías de desenvolvimiento y se fomenta
su absoluta observancia, la misma se encuentra inevitablemente condicionada
a que su ejercicio se desarrolle en franco respeto al orden constítucional y a los
derechos de la persona. "

Cuarto. En tanto, el Decreto Legislativo 1071 dispone en su artículo 56:
Articulo 56.• Contenido del laudo.
1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido
algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos
por las partes conforme al artículo 50.[ ... ]

Adicionalmente, en su artículo 57 prevé:
Articulo 57.- Normas aplícables al fondo de la controversia.
1. En el arbitraje nacional. el tribunal arbitral decidirá el fondo de la
controversia, de acuerdo a derecho.



2. En el arbitraje internacional, el tribunal arbitral decidirá la controversia de
conformidad con las normas jurídicas elegidas por las panes como aplicables al
fondo de la controversia. Se entenderá que toda indicación del derecho u
ordenamiento jurídico de un Estado determinado se re. ere, a menos que se
exprese lo contrario. al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus normas de
conflicto de leyes. Si las panes no indican las normas juridícas aplicables. el
tribunal arbitral aplicará las que estime apropiadas.
3. En cualquiera de los supuestos previstos en los numerales 1 y 2 de este
anículo, el tribunal arbitral decidirá en equidad ° en conciencia. s610 si las
panes le han autorizado expresamente para ello.
4. En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las
estipulaciones del contrato y tendrá en cuenta los usos y prácticas aplicables.

Quinto. Siendo así, se concluye que tanto la garantía del debido proceso como la de
motivación del laudo son reglas que debían ser respetadas al emitirse el laudo
cuestionado, cuyo incumplimiento -de verificarse- constituye afectación al debido
proceso, con base en el artículo 139 inciso 5) de la Constitución, amén de la
abundante jurisprudencia constitucional, según la cual el derecho a la motivación de
resoluciones judiciales:

"es el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada.
motivada y congruente con las pretensiones oponunamente deducidas por las
panes en cualquier clase de procesos. La exigencia de que las decisiones
judiciales sean motivadas en proporción a los términos del inciso 5) del articulo
139"de la Norma Fundamental, garantiza que los jue ces. cualquiera que sea la
instancia a la que penenezcan. justifiquen sus decisiones. asegurando que la
potestad de administrar justicia se ejerza con sujeción a la Constitución y a la
ley; pero también, con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho
de defensa de los justiciables. La Constitución no garantiza una determinada
extensión de la motivación, por lo que su contenído esencial se respeta
siempre que exista fundamentación juridica, congruencia entre lo pedido y lo
resuelto y, por si misma. exprese una suficiente justificación de la decisión
adoptada, aun si ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de
motivación por remisión", (STC, 1313-2005-HCfTC. FF.JJ. 10,11).

Sexto. Sin embargo, la función de control judicial de este Colegiado Superior, en
mérito de la causal invocada, no puede importar en modo alguno la revisión del fondo
de la controversia ni el razonamiento seguido por el Árbitro Único por mandato
expreso del legislador materializado en el numeral 62.2 del Decreto Legislativo 1071.
La razón de lo señalado se basa, además, en que el recurso de anulación de laudo no
es una instancia, sino un proceso autónomo en el que de modo puntual se verifica el
cumplimiento de determinados supuestos de validez del laudo arbitral. no debiendo
perderse de vista que las partes se han sometido de modo voluntario y expreso a la
jurisdicción arbitral que resuelve la controversia de modo exclusivo y excluyente, por lo
que la función de este Colegiado no es la de efectuar ni revisar la valoración probatoria
ni corregir los errores in iudicando que se pudieran haber producido al emitirse el
laudo, por lo que este Colegiado tiene claro que la función de control judicial que le ha
sido encomendada por Ley, según el diseño normativo del arbitraje y su interrelación
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con el sistema de justicia a cargo del Estado, no equivale a una función revisora propia
de una instancia de grado.
De este modo, el recurso de anulación no puede dar cabida a reclamos por
disconformidad con lo resuelto en sede arbitral, esto es, por discrepancia con el criterio
jurisdiccional (valoración probatoria, interpretación y aplicación normativa, etc.) que
informa el laudo.
Es así que, de conformidad con el artículo 62 inciso 2) de la Ley de Arbitraje, este
Colegiado "se encuentra prohibido pronunciarse respecto del fondo de la controversia
o del contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones
expuestas por el tribunal arbitral;" contexto en el cual debe tenerse presente la regla
establecida por el Tribunal Constitucional al emitir sentencia en el expediente 728-
200B-PHCfTC, según la cual:

"... el análisis de si en una determinada resolución judicial se ha violado o no el
derecho a la debida motivación de fas resoluciones judiciales debe realizarse a
partir de Jos propios fundamentos expuestos en la resolución cuestionada. de
modo que las demás piezas procesales o medios probatorios del proceso en
cuestión sólo pueden ser evaluados para contrastar las razones expuestas,
mas no pueden ser objeto de una nueva evaluación o anafisis ..•

Séptimo. La situación descrita acarrea evidentes dificultades, acotadas incluso por la
doctrinal, que obligan a un criterio restrictivo de la facultad jurisdiccional de este
Colegiado, en la determinación de la existencia o no de motivación en el laudo objeto
del recurso de anulación, pues el recurso de anulación de laudo es una forma de
control judicial acotada por la propia ley y no precisamente una instancia de revisión
de 10resuelto.

Octavo. Establecido lo anterior debemos, corresponde ingresar al análisis de los
cuestionamientos desarrollados por la Procuradora Pública Adjunta del Ministerio de
Educación, en representación de LA ENTIDAD.

Noveno. En relación a ello, se aprecia que se viene cuestionando la decisión del
árbitro único sobre los tres primeros puntos controvertidos, los cuales fueron
examinados por el referido árbitro en forma conjunta, bajo la denominación "Primer
Bloque de Puntos Controvertidos". En cuanto a dicho tema, de la lectura del laudo se
tiene que el análisis del árbitro partió por evaluar los Términos de Referencia del
proceso de selección a fin de verificar el plazo de ejecución de EL CONTRATO; así, se
dejó establecido lo siguiente:

I ~No veo claro cómo podrá /a Sala Comercia! de la Corte Superior en su momento poder hacer una
referencia a la motivación cuando el tantas veces mencionado inciso 2) del articulo 62 le prohíbe calificar
los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal. Esta interpretación puede resultar
injusta y as! mismo dar lugar a laudos no solamente violatorios del debido proceso. sino partiClllarmenle
arbitrarios. pero el legislador ha sido tan enfático y preciso que no /e bastó con prohibir a la Corte Superior
pronunciarse sobre el fondo de la controversia y dejar establecido que /a Corte Superior sólo pOdrá
referirse a los vicios in procedendo sino que establece esta prohibición expresa que no admIte
interpretación en contrario". AVENDAÑO VALDEZ, Juan Luis. En: Comentarios a la Ley Peruana de
Arbitraje. Tomo 1p. 697. instituto Peruano de Arbitraje. Enero 2011.
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7.5.3.J los Terminas de Keferencjo del proceso de selección que dió
lugar 01 Contrafo. establecieron un plazo de ejecucIón de 154
dios-

25.3.2El sefVlclo contratado involucraba le presenfación de 1res r~J
Produc1os:

1Ú.tAzoS':OE SJEcuáJN:_lEVANTAM1ENTO' DEOBSERVACIONES

El Plazo tolalpO'!"~ la.cl:.b<l[~O<1de la (;on3ultofill.C~ d(~ Cienlo cirK.•.•••:'I!:1 'Y c,!alw
. (15'01) ~1aB'qi,ll;'!qdJl'io .. - '. ,'; . .' ' • : . ,-
. l:a;C~mt;¡¡UQrf;;:q~;¡ni~io,'a'sus:,;1u~tjyld'de:!,al ~Ia sl9~!<'fl\(;d~ la fll(l')¡I..du l¡or:!f:~o,.fu.:!
plaz?'_f1~ eje~¡ÓI'1,e~](f,~f>fl:ld~c~o!IOn.tI:'l ,~I~S~le.nd¡lIIos .Y.'IO =JilIl'I;Ons,der.3Clo$ .
Ios,p1a~ de rev¡slórt'dl::(parte-'d""la.E'njldad;y'-1e'>'ah!af1ll ••~t'Jilc, •.oj)servacIOfles p!!r

. f>.,rte de J~C9fls!ll¡Orfa'p¡j¡-acada.6fjlJiloa.l:ilii. '. ~: .;:. ,',
As¡'rJiÍsrñp~e~'~ras~'!!I__j:>~Ó~lI~:O"!l~rtlr1J.I'(ltllll~.der..<1JHlowC!0J?Orda fi~lidad
de:9.aralll!~.lI(e1:btJende.sempefib ~e.ellniJíó d~la'consu;tor1a,el'l co:lrd,oadvl1 con
la QPI'EDUGAC10N'";I lo~ profesionales pruprr(l&los pOIlos -poslOresgaow:k"es ySf;!
les, enlreQ'tll'á las' he~anilefltas'in1h/fi!¡"!t da ¡jÜi>t~,que les serViré para :" ejccudór.
deh;"sllJlllo'. " :,'. :', •. " .

, ".":

"'Cl"~•••.- ' . PlAZO s!!!,E1 Ailljii:'-...'''''''"''''' O¡dA~LE POR PRODUCTCI (
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25.3.3A SU' vez se estableci6- que 1ambién en ros l'dR que coda- ano' de
dichos Productos Involucraba la presenfocién de 6 Entregoblcs y
una Entrega Rnal.

Décimo. Igualmente se aprecia que luego de exponer las posiciones de las partes
intervinientes en el proceso arbitral, pero antes de emitir pronunciamiento sobre el
Primer Bloque de Puntos Controvertidos, el árbitro único consideró pertinente analizar
los factores que a continuación se detallan (ver Fundamento 29):

las Irnpliconcios que
presente arbitraje el
2016/SNA-O~CF.

puede tenel o no
laudo emitido en

resp<::!,cto del
el caso 8063-

Determinar si 01plazo de ejecución contractual excluye ()
no los tiempos que le demande a la Lnfldad la revisión cJl;;I

los Entregables presentados, osr corno el pluzo PUIU el
levuntamlento de las observaciones.

Determlnor si durante el tiempo qUA lo Entidad evalúO bs
Enfrfilcgoblas. as( .cor,no, si. .procEtC'lo::o.el .levoAtGmlento -de las
observaciones. se susponde el plazo de ojccució"
contractual.

Detem'linur 'si 'se 'hu 'in"CúlTido o no -en Codo U1TOtle los
re1rasos que se inlputan y que SA advierten en el presente
arbitraje.



Décimo Primero. En tal orden de ideas, a partir del desarrollo los factores antes
anotados (principalmente los tres primeros), el árbitro único concluyó que los plazos de
LA ENTIDAD para proceder a la revisión de los entregabies presentados por LA
CONTRATISTA, Y los plazos para el levantamiento de las observaciones de los
entregables por parte de la Contratista, no afectaban la ejecución del plazo
contractual. Así se aprecia en los siguientes fundamentos del laudo:

31. Determinar 51el piOlO de ejecución controctual excluye o no 105
tiempos que le demande a la Entidad (a reVISlon de los
Entregobles presentados. osi como el plazo para el levantamiento

de las observaciones.

31.1 De acuerdo con lo establecido en la clóusula quinta del con:lolo
yen el numerol15 de los TdR. en donde expresa trente se lndicn:

"Los plazos d€' e/acució" de cada producto :;0 computan en dos
.:;cler.¡do&.ios y tlO c5tán.-::or:.sider.oc;.k,Jslos plcuo..~.d~ , ••visión. ue .porle de
lA ENTIDAD Y ~I levuntamlento de obs~'rvu<;/ones pnr pnrle de !:l

CONTRATIStA. ( ••.j"

el órbitro liega a lo conclusión que los plazos rle ojecución
.cor.ltroctuaJ . .exclUY.er.1 los. .tiempos. que .de.r.Tl(.u:l(:e o lo Er.1tlduel Ia
revisión de lOsEntregables presentados, y también los pinzas Dora
el levantamiento de los observaciones.

31.2 Sin embargo. es de tener en consideración ~obre esto lJ timo
cuóles :;ot'lIOS plazoS" poro el'te'vanIUmierito dé ob~er"Y6Cio()eS qLC
estan excluIdos de los plazos de ejecución contractIJGI; es decir.
"'se excluye lodo el lapso que se puedo tomur el Contratista poro
• • . I
levantar los observaciones. cualqu!era que esle Fuera", o 2.s1por e
COl"ltrario .eno cs,tcneceS<ZlriC£lmente re-fel'kJo () 105 plazos- ;':'Ievi~.jos-
poro tal efecto en los dOClJment<>~conlrac1l}oles.~ \

31.3 De lo revis/ó., de los:documentos conj~ocfl.JOIH~y er) pOlticulo, del
Contrafo y de los TdR. el órbl1ro o<1",lerteqL:n en e.ros s.--:>
contemplo o hace roferoncto claramente a ,.10<':0<:poro Ie-vonlor
fas observaciones.

Asf. en los Capitules 11.Jll Y IV en don,:to se conlelnplun
especificaciones sobre el Prlnler. Segundo y Tercftr Producto. asi
como de sus F_nfregoblesr se senoiQn clorGHne'.110 pk.1701,
especlficos paro un prirner levnnlon-,icnfo de obSF.'rvoclone-:s. de lo

manera siguiente:

Primer F.nlrogubto: 02 díos calondario (entorqa el lorco. dio).

Segundo EnlregoDo: 07 dios CCJI"'""l(j<;Hio (,="njI8~10 <':11OC~':1YO

dio)

Te'Ce.r Entr6'gobla: 03 d(os call:fndorio (entregu al CUOIto Jiu)

Cuarfo Enlragobla: 05 dios calendario (Antrego 01se>:todiol

Qulnfo Enlregoble; 07 dfos calendario [entrega 01octavo
dial.

Sexto Entregoble: 0.1 dios cojenckJrio (enlrcSJu ul qUiJll<..' dio).

Asimisn'lO. se advierle tanta en el Cuntrolo corno on ros TOI<'C"8
en caso de uno persistir lo obsen.ración. sn procedo a reiteror un
5cgtlndo pliego de observocionus uebie-ndo;.J indicur la Enlic,;1od en
o::;e 'Tlornerllo el plOIO paro el nuevo Icvnntorlliento (subsanación)
(numeral 14.4 d~ lo clausulo déCImo cvarto dol con~l{1ioy
nurne.ul 17.2.4 do lo~TclR);,-Q.

31.4 Por toni0. de uno leefuro sisfamólic", o inlagro: de los dOCUlncnlos
contraeluales este 6rblfro concluye que los pla:zo~ pe••a I{~vu"lor
las observacloTlt;'Osque no olo<.;fo" la ejee'Jc1ón del olozo
conlractuol. 5010se limlton o aquellos que se prnvón on los ;u1<
potb Url prImer t<::!vonton-,ienfo. y <.:1lo,> que se concedan ",~n SI}

oportunidad puru un segundo lsvonlnrnlonfo o 5lJb~o..,oc:lónde



ob",ervaclones; pU(',lsto que lo corllrorlo conlt(::lvorlo O! absurdo de

osurnir que el Con!rotlstc, no tiene plazo nIH<J~O poro levantar lo,>
observocionos que se le tormulen, careciendo tolulrncrlte <Jo
~entido lo pt;ona~dod previsCl on el propio r;:nnl,uto (nurT'ernl 1'-:1)y
en los TdR (nurnerol 17./. t) que refiero a:

"14_I En (;aso de retraso /rl/<J~Jjf""odO ~n 'o ••...,t,....9Od"" p,c"'I',<:I",,.~
conha1odos '>dQ~Q'1lJ;l!Il.i:f.'!J1J.!_~P~!!~1."'9C~'~,s'" , .•p"cord ...,1
Pn~s'odor c1~1 Se.vlclo una p.;.'noli<dod por cndo <"110d", "''-05'-'. en
concordancia CO" el orUo=vlo I6-S~del ¡.,.~'otnrruu-,t<,Je /<, Ley d,_~

COf,'ro'ocfortOS de! E""rndo".

32. DeterminOT 51 durante el tiempo que la Entidad evalúa los
EntTegables. os£ corno si procede el levantamiento de los
observaciones, se suspende el plo:;EOde ejecución cont..-octool.

32.1 El órbitro odvlerta que lo discr"",ponclo sobre e~t~ extrclllO ~e
generO esencIalmente en el hecho que 811 lont<..>pon..l lo l~:-llidnd
existen plazos poro lo prosantuc;ión de div~rso:sFnlrognblo:s que
corren en porolel.o:2I,sIn que ello dependo do lJ'1U pr<olvlu
aprobación del t..:ntlf::tgobloanterIor; poro el Controfisln .,.110 no es

correcto.

32.2 Lo Entidod sustento su posición hasicomente el1 el hecho qua. de
ocuerdO 01 numerol 15 de los TdR lo' presentación dal Prirne'.
Sogundo y Tercer F.ntragable debe realizarso n8cesoriorllentc (..1
los. :7r 26. Y 42. dlgS G. par.tir.: deL díQ_ "5lguioniE,O.01 de lo finT'lCl,del
controto, esto es del 10.07.2015 inclu!;ivo"''''; o indico que Ins
..-eferidos actividades son porolekls, coexistiendo un IrnslClpH de

tiempos.

3Z.3 A su vo? expreso fombien que en los propios Td~, on los Copitulos
11,III Y IV refertdo"" especillcornonlo nI Pli.ner. Segu"do v Tercer
ProdUCto Y ~usre.~pectlvos Ent.egC1bles.••e sül"lola:

Respecto del Segundo Enlregable (póginos 28 Y 29 de los

TdR)

"PIUZO por 10 Haboroclón 0",,1 S"-'gundo FntroQabl~ •• ~ ..,;Jia~
~_QrIº----9_~_Jq_JI£IIU;;l_.$J~l.tr:.Q.rQ I~-"/ ' •..•1<::;.., o,,, úlobon-,;lór' d•..•
este o••ltogobl0 9Spor%/o o/ Prlln~""",duc '0).'.

y en lo neto 01cuadro que sIgue se.I"díca:~,...}

(-"J Arr,hos plaTOS.<e' Iniclon <JI ,,,I$r"O '~'mp~" por 10q'J<;' ".>:«M •.•"
fra~pc d •., diá$~'

Respecto del Te..-c::;e..- Enfregable (pógina 40 do los TdR)

"Plazo p=~ k, f-Inborac;nn 0••.1 ¡Rrc.~rF"''''fd.~bl.~
eQIof'ldGrlo ." pQ{1/r cJIi'.Ii,¡ Qm""'<'!""llJr'f.,!rq..{<¿.'

Respecto del evento Entragable (póglna 40 de los TdRJ

""10;:0 poro /el Eluuaroclón dol Cuallv E,lIrr"qobr •• ~ :<8
calendario a po, 11,de /0 e;'p<oboción d•••¡ tcrcer ';ntr.:>l;nhlr:"

Respecto del Quinto Entregable (pagina 60 de 105TdRJ

~PJozo poro lo """""bCNc".-ion de ~_HI<.~",,,r,,,,,gnbJo':'. 42
calendario de lo apn::>bocH:'>neI•••1Cuarl" ".nrH~!'10t>:~.(,. _)'.

Sin enlbargo Iloce Incopíé en que el0 acuerdo
prc')puesta del ConTrotista y n su Pian de TrnbnjQ. f.Jste
fue reducIdo de 42 o 32 dlus colando'ro. p•.:>rle:> que
entIende y ü5lJrnO (.)~tBórbif.o.

Respecto del Seldo Enfregoble (pógino 60 de 10"5TdR)

o '"
pIOlO

así lo

( ...)

"rlczo poro lo elabo.-oción do.' es/<;>e(lr,euable

calendario da 1cJaprobación dR/ suxr•.•..,,.,II~'>J';ú/@.;.
C~ 35
-) ~:>:.>



32.6 A cliterio del árbitro (mico. lo anterior <;uponc:: que en lo~prupio~
TdR. que por lo demós han sido elaborados po: Jo prop:o E:nlidud

y forman porte del controlo25, dan a entender Que como
condición para la elóboración del siguienle EntregobJe esto e~
que se apruebe el anterior. aspedo cOnTradictorio que no puedH
ser obviado por lo Entidad.26

32.7 En este sentido, el árbitro considera que si bien el Con1rofsila
presentó un Plan de Trabajo que contiene un Cronog~ar:1:::de
ejecución, también es der10 que en su Plon sef.ioJó que.:

"!.IO PERIODO DE DURACIÓN DE LA FORMULACIÓN Y FXf'tDiENIl:
lECN/Ca

La formuloción de coda estudio de pre inversión (J nIVel de perfil, .'Se

deberó desorrollOr en 70.días calendarIo, confados " porfii de lo fi'ma
del contraTo por /o Consultoro. El expedip.ntc fécnico se deberrl

desotroRor en 1.54dlosJos pIOLO' p~drón ve..L.tcmodi[it;flS!.2L.'!.n _b--º!t'-º-
~erfodº, de Eyaluación cQncun:~~ levan/amientode
ob.t8rvQCmfis R'q~n 19Sfó,rm;nq.L.Qé referencia d-;I-;;;;;;ato .. n pla?íJ

pbdrti mOd."f¡Cur5eror acuerde cl.m íC: Uhidorl rOrtilliltJtiortJ, Cón el
siguiente cronograma; r .. .}"

32.8 Consecuenfemente Joanterior supone que en términos prácticos
.losplazos se suspenden en tonto no se obtenga la aprobación de!
Enlregob.'e anterior. no siendo exigibfe o[ Contratista b
presentacion del EntregobJe siguienfe. Sin embargo ello en forma
g/guno significo que el ContrQtista no este obliga_do a le~.on:oLJg~

observaciones en Jospla~....QVsLjS!_le han conq~_oiQ.Q_p_oraJal
efecto~_R!l.e5 este..b&.GbQ tiene un.~.-LP~D..qJi~Qción indcpeD.91entE:!.

Décimo Segundo. A partir del análisis de las alegaciones formuladas por PRON1ED
en su recurso de anulación, confrontadas con lo que aparece en el laudo cuestionado,
se aprecia que el árbitro único sí expuso las razones por las cuales concluyó que
".. ./0.1'pla=o.l' de ejecución cOI//rac/lw! excluyen !os tiempos que dcmando 11 fa Enlidad frt
revisión de los Ellfregab!es presenlad<J.\'. .J' famhiJn los pla::os pi/m el lel'rtllflllllielllo de las
observaciones ... " (Cfr. Fundamento 31.1, párrafo final), decisión que aparece
sustentada, entre otros, en lo siguiente: (i) el Contrato, (ii) los Términos de Referencia
y (iii) el Plan de Trabajo del Contratista, expresamente mencionados en los
Fundamentos 31.1,31.4,32.6,32.7 y 32.8 del laudo.

Décimo Tercero. En conclusión, se aprecia del contenido de laudo emitido que en él
se ofrece una motivación debida en respaldo de lo allí resuelto, de modo que no se
advierte infracción alguna a la garantía reconocida en el artículo 139 inciso 5 de la
Constitución Política del Perú, por lo que el recurso de anulación debe ser
desestimado toda vez que bajo el ropaje de la causal prevista en el literal b del inciso 1
del artículo 63 del Decreto Legislativo 1071, en realidad se cuestiona la razonabilidad
de los argumentos que sirven de sustento al laudo, lo que no resulta atendible en



..

observancia del anteriormente citado articulo 62 inciso 2 del Decreto Legislativo 1071,
por pretender la calificación de los criterios, motivaciones o interpretaciones
desarrolladas por el tribunal arbitral.

Décimo Cuarto. Finalmente, es importante dejar establecido que la presente decisión
representa el respeto irrestricto de este Colegiado Superior en cuanto al principio
irrevisabilidad del criterio arbitral, luego de haber constatado que el Jaudo contiene una
motivación que satisface las exigencias derivadas del artículo 139 inciso 5 de la
Constitución Política del Perú. En efecto, con ocasión del trámite de los expedientes
00281-2018-0-1817-SP-CO-01 y 00446-2018-0-1817-SP-CO-01 se han resuelto los
recursos de anulación promovidos tanto por LA ENTIDAD como por LA
CONTRATISTA, respectivamente, donde se cuestionaron pronunciamientos disímiles
emitidos en sede arbitral en relación a la materia controvertida, que concedieron la
razón a la postura de una u otra parte, habiéndose desestimado en ambos casos el
recurso de anulación por haber constatado la existencia de una motivación razonable y
suficiente. Esto último (desestimación del recurso de anulación) ocurrió en relación a
laudos que contienen interpretaciones discordantes en relación al tema materia de
controversia, las mismas que por expreso mandato legal este Colegiado Superior no
puede reexaminar, por ser expresión de los criterios, motivaciones o interpretaciones
expuestas por el árbitro (Cfr. Numeral 62.2 de Decreto Legislativo 1071).

Décimo Quinto. Finalmente, a consecuencia de que LA ENTIDAD forma parte del
Estado, corresponde exonerarla del reembolso de costas y costos, conforme al artículo
47 de la Constitución Política del Perú.

DECISiÓN:

Por las razones antes expuestas, este Colegiado Superior resuelve: Declarar
INFUNDADO el recurso de anulación de laudo respecto del primer, segundo y tercer
punto resolutivo del laudo, presentado por la Procuradora Pública Adjunta del
Ministerio de Educación, en representación del Programa Nacional de Infraestructura
Educativa; en consecuencia, se declara la VALIDEZ del laudo arbitral contenido en la
resolución del veintidós de marzo de dos mil dieciocho; sin costas ni costos; en los
seguidos con Ingeniería y Estudios Andalucía S.L., sobre recurso de anulación de
laudo. Notifíquese .•
55_

MARTEL CHANG

ESCUDERO LÓPEZ

"'1"="<1<'1

PRADO CASTAÑEDA
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